
A B E J A E S P A Ñ O L A . 

NUM 193. Martes ,33 de Muño. 5qtps. 

P O L Í T I C A . 

Señores Editores: H e visto por su 
periódico de vds. quanto divaga la 
opinión sobre las personas que ha­
yan de componer la nueva Regen­
cia. Yo creo que los que están por 
la Carlota llevan su puntita de ra­
zón , y también la tienen los que 
opinan por hombres arrancados del 
arado, es decir, por personas des­
conocidas al pueblo -, pero que tie­
nen conocimiento , energía y saben 
muy bien los intereses de su patria; 
conducta que veo en Roma en los 

l mas hermosos dias.de la república. 
Me parece haber hallado un medio 

que concibe ambas opiniones; pero 
antes daré la razón de no acomodar­
me el todo ninguna de las dos be-

l ligerantes. 
Hasta ahora nada sabemos de 1» 
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aptitud y de las disposiciones de la 
Carlota.: ;y. Habiendo, en esto dada, 
¿ sei'4 é'ordura ,, en política / d e p o ­
sitar eii ella „ej[ timón del gobier-
nO?-Solo sabemos que abandonó sil 
reyño, y rtb ha vuelto á él 4 pesar 
de ; estar'' más de dos años libre de 
enemigos. ¿ Que se puede inferir de 
aqui sino falta de disposición y de 
¿ nérgia ? Y, si esto -hace -em lo su­
yo , ¿que hará en lo ageno••? 
• Ella es múger,, y no .seria ex-' 

traño que Ja acosaran los grandes'. 
con pretensiones j los clérigos con. 
genndicos.y con lloramicos ios fray-; 
les l y valiéndose de aquella innata-
piedad del devoto femíneo s e w , p o ­
drían poner en tortura su concien­
cia y-en ocasión de que chocase con 
las Cortes. ¿ N o podría suceder es­
to ? ¿ :Y no, puede suceder que el 
partido clerical: la haga creer con 
tono religioso que son. injustas las 
reformas que hace la Nación? ¿Quien 
no hubiera sucumbido con la repre-'-. 
sentacion del. clero de Cádiz , que. 
decía que .en conciencia no;;podia_\ 
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publicar el decreto de la abolición -
de \\i Santa, y se ofrecía 'primero.' 
á derramar su sangre y sufrir el 
martirio? Yo, como particular, oyen» 
do á-un cuerpo hablar con este de­
nuedo de parte de Dios , hubiera . 
caido., á pesar deque tengo duras 
eaederas. La Regencia pasada ca­
yó , ¿y se ha de sostener que una mu- .., 
ger.r:pOT naturaleza débil , crédula,. 
perplexa y piadosa, ¿ tendría la lir-1 

meza y el carácter necesario para* 
l levará cabo las providencias de las, 
Cortes? No nos engañemos, y afuer 

ra pasiones; las mugeres, siempre 
son mugeres , y la que sale heroína,,. 
es r a ra , de siglos éri siglos. 

Napoleón por su parte ya habr£ 
hecho su concordato con el Pápa^ 
que será encaminado quizá a que 
el Papa hable á la fuerza cosas con?. : , 
trarias á la santa reforma' que la na-. , .; 
cion solicita mas de un siglo, cosas: ;.. 
contrarias á la ''soberanía nacional,. 
eosas contrarias al santo Cójíigó dé. 
la Constitución, calificado ó trata-. 
do ya de herético por algunos im.-
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pudientes enemigos del pueblo. Pro­
curará. encismarnos el tirano , y que 
una guerra de religión nos despe­
dace y consuma, entretanto que él se-
lastoma con el ruso.¡Que haria yo pa­
ra grabar en el corazón de mis com­
patriotas aquella máxima, á saber: 
Que ninguna nación quiere que la 
España se constituya en el pie de 
f/randeza natural á que la, llaman su 
vuelo, su situación , sus producciones, 
y la firmeza de sus habitantes ! Pro-
posición eterna, que la historia nos 
la confirma, y los planes de desmem­
bración que en diferentes épocas han 
tratado los gabinetes sobre la Es­
paña europea y la España ameri­
cana. Omítanse las pretensiones que 
acaso intentaría la Carlota sobre Ga­
licia y las provincias del rio de 
la Plata. i. 

Dirase: las Cortes pueden preca­
ver esto. ¿Y que han de precaver 
sin armas ? El pueblo seguirá y da­
rá su obediencia á quien desde el 
palpito y el confesonario recomien- ¡ 
dea los clérigos y los frayles. Sá-
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bese que preocupadas están todavía 
las provincias , y esta consideración 
no debe despreciarse en política. 

Diráse: los grandes no se mez­
clarán en estas cosas: yo lo creo 
así; pero acordémonos de los dis­
gustos que le dieron á Juan I I : á 
Enrique IV le depusieron en, esta­
tua en la plaza de Avila. Obligaron 
á los ¿reyes católicos á que capitula­
ran con ellos como de igual á igual. 
Malograron las pretensiones de las 
comunidades de Castilla , justas en 
sentir de Sandoval sobre las refor­
mas que pedían el mejor gobierno 
del réyno: y eso que entonces no 
se tocaba á sus intereses. 

Diráse: los fraylesse estarán quie­
tos. A esto responda el incompara­
ble Cardenal Cisneros quantas pe­
sadumbres sufrió , y como su vida 
so vio expuesta qnando la reforma 
de su orden los claustrales de San 
Francisco. 

Diráse : el clero no se ocupará en 
las cosas políticas. Si se ocupa 
ó lio se ocupa, no ha muchos dias 
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qü«* sa: manifestó. indócil contra: loa 
decretos' que dieron .las jDórtes so­
bre -la.-Sania.; . 

Los que quieren,-que personas, sa­
cadas ; de-la ;esteha.,' ó de la obs­
curidad, formen la Regencia, no lie* 
yan, razón. Es no contar con la opi-* 
nio» y con oí inrhixo que tiene es-
la qu los neg-ocios políticos: si va 
á decir verdad, su fuerza morales 
mas difícil de resistir que la física; 
é-éM que el que carece de ópinion¿ 
no tiene respeto: ni- autoridad para 
con Iqr multitud ; may.orm.enie si e\ 
pueblo no ,se halla bastante instrui­
do , y sobre, todo en veynos de gran* 
des y dilatadas provincias. De^aqui: 
ha nacido aquel proverbio que no so 
debe desechan ¡Sanio tnio, cómate co­
nocí ciruelo j maldita la.dcmeioñ que 
te tengo. Estos, proverbios son axío-
nías morales, hijos de muchos y re­
petidos hechos 'que la experiencia 
U<« ha dado. 

Cpnciliaremos las dos opiniones. 
r;Qtiié*ese>per.sonacón influxo , COIJ 
dignidad y con respeto » Ahí, teme* 
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mos al Cardenalvde Borbon, que 
puede y .. debe- ser el presid ente de 
la nueva Regencia* i£s de: la'casa 
real, ha dado pruebas dé adhesión 
á la Constitución , á las Cortes y ú 
las reformas útiles. Una persona 
revestida de la dignidad cardenalU 
feia no puede ser sospechosa para él 
común, del pueblo, y lo que ííian-
de guardar y obedecer no se ter­
giversará con el pretexto de con­
ciencia .y religión, gritos con que se 
suele sorprehender al pueblo, y mií* 
verle á la rebelión..: 

Los otros quatro Regentes saquen* x 

se enhorabuena de laesteba, es de* 
cir de la obscuridad j pero que sean 
sabios, entiendan los intereses de la 
patria y percíbanlos de las demás 
naciones, para que con esta inteli» 
gencia obren con mas tino y utili­
dad. t ,¿ , 

¡Soberano Congreso! A ti me di* 
rijo. La elección de la nueva Re* 
gencia , es un punto el mas deli­
cado que se presenta á tu discusión, 
conio que este ha de ser el apoyo qne 
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prepare aquel terrible salto ó para 
nuestra absoluta ru ina , ó nuestra 
mayor felicidad. La empresa es ar­
dua. Los romanos quando se veian 
aparados sobre negocios de conse­
cuencia imploraban el auxilio de 
sus falsas divinidades : nosotros 
que conocemos y profesamos la úni­
ca y verdadera religión C. A. R., 
y que sancionada la tenemos en la 
Constitución, escudémonos con ella, 
clamen á Dios con ligativas pú­
blicas por el bien del reyno por es­
pacio de ocho dias y. el último con 
sermón alusivo al objeto que ocu­
pa nuestras atenciones. Dios no fal­
tará á nuestros deseos ni á sus pro­
mesas , y el pueblo fiel se alegra­
rá al ver que se implora la asisten­
cia divina para el mejor acierto de 
^vuestras deliberaciones. El Serrano. 

i : . '•— 

CÁDIZ: IMPRENTA PATRIÓTICA. 1813 . 

A cargo de Verges. 
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